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A las 8:00 a.m., de hoy 08/03/2023, fijé en lugar público de la secretaria del 

juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a que se contrae el 

inciso 2º del artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 

A las 8:00 a.m., del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a las 

partes interesadas en los procesos.  
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CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO 

Secretario  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNEnC7GQTFKk9y-TR7MEjABDsPl7uxht05lxTdp_weERQ?e=df161X

